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Actualizarán el Registro de 
Entidades y Asociaciones 
Las asociaciones y entidades tienen de plazo hasta el 26 de diciembre de 2007 

para actualizar sus datos en el Ayurüamiento de Cuenca 

• De cara a la creación del 
Consejo Municipal de En
tidades Ciudadanas, que 
será el máximo órgano de 
representación del movi
miento vecinal yasociati
vo de Cuenca. 

L.T. ¡ CUENCA 
La Concejalía de Participación 
Ciudadana, a través de su res
ponsable Angustias de la Cruz, 
ha enviado una carta al más de 
un centenar de asociaciones y 
entidades que actualmente hay 
inscritas en el Registro Munici
pal de Entidades Ciudadanas 
con el fin de que, antes del 26 de 
diciembre de 2007, éstas actua
liceri sus datos para que puedan 
participar en el Consejo Munici
pal de Entidades Ciudadanas 
que se formará próximamente. 

En este escrito Angustias de 
la Cruz sefiala que «atendiendo 
a la Ley de Grandes Ciudades el 
Ayuntamiento de Cuenca quiere 
poner en funcionamiento el ci
tado Consejo Municipal». Para 
ello insta a las asociaciones y en
tidades a que, si están interesa
das en formar parte del Consejo, 
procedan a actualizar datos co
mo el nombre de la asociación, 
del presidente, la dirección, el 
código postal, el teléfop.o, correo 
electrónico •. etc;)!sd{acrualiza -

Se ha remitido una carta a las más de clen asocia.clones que están registradas actualmente./L T. 

ción deberá remitirse a la Secre
taría General del Ayuntamiento 
de Cuenca antes del 26 de di
ciembre del afio 2007. 

El Consejo Municipal de En
tidades Ciudadanas será el má
ximo órgano de representación 
del movimiento vecinal y asocia-, 
tivo de Cuenca. 

Municipal Y el Ayuntamiento, es
tará presidido por el alCalde de 
Cuenca, Francisco Javier Pulido, . 
y funcionará en pleno y comisio
nes de trabajo. 

presentantes de las distintas aso
ciaciones. 

Este órgano tiene cierta simi
litud con el Consejo Social aun
que se diferencia en que es más 
reducido. Sus integrantes tam
bién pueden trasladar sus pro
puestas y sugerencias para que 
sean tenidas en cuenta a la hora . 
de tomar decisiones que afecten 
al conjunto de la sociedad~. 
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Este órgano, recogido en el 
Reglamento de la Organización 

. Además de la presidencia del 
alcalde, el Consejo MUniCipal de 
Entidades Ciudadanas estará in
tegrado por concejales tanto del 
Equipo de Gobierno como de los 
grupos de la oposición y por re~ 
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Reformasfiscales·de PP-PSO de la misma moneda 
ANCEL LUIS CASTELLANO BOBILLO 

CONCEJAL DE IZQUIERDA UNIDA EN ELAYUNTAMIENTO DE CUENCA 

l\. Kucho antes de que se abra el periodo de 
lV.lrebajas de Enero en las tiendas y centros 
comerciales los dos grandes partidos han co
menzado han anunciar sus saldos fiscales con 
la mira puesta en las elecciones generales del 
próximo mes de marzo. Las últimas propues
tas han partido por un lado en nuestra región 
por el gobierno «socialistID) de Barreda que ha 
anunciado la reducción del impuesto sobre 
sucesiones y donaciones, y por parte del PP se 
dice que se va a eliminar de pagar el IRPF alas 
ciudadanos cuyos ingresos no alcancen los 
16.000 euros anuales. Yla última andanada so
bre la cada vez más raquftica'progresividad de 
nuestro sistema fiscal vendrá de la promesa de 
Zapatero de suprimir el impuesto sobre el pa
trimonio si vuelve a ganar los comicios genera
les, lo que en palabras de JoséVidal Beneyto es 
la «apoteosis sin restricción del social-liberalis
mo. Impuesto éste, que grava el patrimonio 
neto de las personas físicas y que estaba pen
sado para una mejor distribución de la renta y 
la riqueza y para una mayor justicia redistribu
tiva complementaria de la aportada por el IRPE 

La última reforma fiscal del gobierno del 
PSOE que entró en vigor este afio 2007 ha se
guido siendo fiel a al ideario neoliberal que ya 
puso en práctica el PP en sus ocho años al fren
te del gobierno central que han supuesto re
cortai." el ptin:cipio de igualdad y progresividad 

que recoge el artículo 31 de la Constitución vi
gente y que supone seguir beneficiando a los 
conmbuyentes más ricos y a los rendimientos 
del capital, incrementando el porcentaje de los 
impuestos indirectos que pagamos todos por 
igual y que no tienen en cuenta la capacidad 
económica del contribuyente: la barra de pan 
yel paquete de tabaco valen lo mismo para el 
gran promotor inmobiliario como para el pe
ón albafiil. 

y no podemos olvidar que con las dos re
formas fiscales de los gobiernos de Aznar se 
dejaron de ingresar en las arcas del Estado unos 
7.300 millones de euros cada afio y con la de 
Zapatero serán unos 6.000 millones de eUros; 
en total más de 13.000 millones. Otro dato: la 
aportación del Estado para poder poner en 
práctica la Ley de Dependencia hasta el 2015 
es de 12.700 millones de euros. Pero tampoco 
podemos obviar que «gracias» a las rebajas fis
cales y el sistema impositivo disefiado por los 
gobiernos del PP y continuadas por el gobier
no de Zapatero hacen que en Espafia sigamos 
a 7 puntos del Producto Interior Bruto (PIB) 
por debajo de la media de la UE-25 en gasto 
social. Sin comentarios. 

Pero grave también es la propuesta del eje
cutivo regional de Barreda de suprimir el im
puesto sobre sucesiones ydonaciones, siguien
do el modelo del PP eÍllas comunidades autó-

nomas donde gobierna. Poco de izquierdas 
tiene una medida que favorecerá a las grandes 
fortunas y que esconde importantes ventajas 
fiscales en operaciones económicas de natura
leza empresarial que poco tienen que ver con 
la transmisión por herencia de un ajuar do
méstico como se ha argumentado por algún 
dirigente institucional regional. Se va a renun
ciar a ingresar unos 50 millones de euros al afio 
cuando nuestro presupuesto se nutre en un 
12% de las ayudas exteriores de la UE, y que es 
una cantidad que podría destinarse a aumen
tar en un 80% el Fondo Regional de Coopera
ción Local (Forcol) que se destina a los Ayunta
mientos que recibirían 25 euros más por habi
tante de manera que a Cuenca llegaría 1,3 
millones de euros más o que es el doble de lo 
que se invierte en el servicio de ayuda a domi
cilio. 

El debate fiscal carece de sentido si no se 
ponen en relación las propuestas sobre los dis
tintos tributos con el gasto público que se pre
tende financiar. Bajar o subir impuestos tiene 
una relación directa con las políticas públicas, 
los servicios sociales, la educación, la sanidad 
o las infraestructuras. Las rebajas fiscales son· 
como ésos saldos de tercera que algunos esta
blecimientos poco serios presentan con pro
ductos de mala calidad y que dan gato por lie
bre. 

f> MUNICIPAL 

IV registra un 
escrito sobre la 
situación del 
Centro de 
Turistas 

LT.¡ CUENCA 
Izquierda Unida denuncia <da 
alarmante situación de falta 
de higiene y salubridad que . 
presentan algunas instalacio
nes del Centro de Recepción 
de Turistas que ya vienen 
siendo denunciados desde 

· hace mucho tiempo por los 
responsables de la empresa 
que gestiona algunos de los 
servicios allí ubicados». 

Desde Izquierda Unida 
<<hemos tomado la decisión de 
registrar hoy un escrito dirigi
do al Sr. Alcalde y a la conce
jala de Thrismo, Raquel Vieco, 
demandando la convocatoria 
urgente de la Comisión infor
mativa de Thrismo, Comercio 
e Industria para que se nos in
forme al respecto de estas 
quejas y del propio funciona
miento de este Centro que co
mo dice su reglamento regu
lador «ostenta la condición de 
servicio público dedicado a la 
promoción de CuenCID). 

IU señala que la empresa 
concesionaria que gestiona el 
Centro es la Fundación «Tu
rismo de CuenCID>, quien a su 
vez subarrienda los servicios 
e instalacioneS a otras empre
sas como es el caso de «Sabo
res de CUenCID) con los espa
cios comerciales. 

A la Fundación, constitui
da en noviembre de 2004, 
además del Ayuntamiento de 
Cuenca también pertenecen 
la JUnta de Comunidades,la 

· Diputación,la CcM,la CEÚ~; '. 
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co~poQde 
~pitalor-' 

yrf~gbJ¡numt¡rrsU: fun-
ci011aIIJlÍeilto (art. 5 del Regla
mento comentado) Y junto a 
las autoridades sanitarias 
pueden inspeccionar en todo 

· momento tanto la explota
ción de las instalaciones co
mo su estado de conservación 
e higiene (art. 6). En esta nor
mativa reguladora se califica 
como falta muy grave <da pres
tación, manifiestamente de
fectuosa, perjudicial o irregu
lar de los servicios, con in
cumpliendo de las 
condiciones establecidas» y 
como falta grave «la inobser
vancia de las prescripciones 
sanitarias o el incumplimien
to de las órdenes de la Alcal
día, para evitar situaciones in
salubres, peligrosas o moles
tas al público», cuyas 
circunstancias pueden aca
rrear la declaración del «se
cuestro» del servicio e incluso 
la «nulidad» de la concesión. 

«Queremos que de mane
ra urgente el equipo de go
bierno informe de esta lamen
table situación y nos diga cual 
es su posición al ser uno de los 

. siete patronos. de la Funda
ción y poder aclarar las res
ponsabilidades pertinentes», 
dijo el concejal de IU, Angel 
Luis CastellimoBobillo. ' 

Biblioteca Virtual de Castilla-La Mancha. Tribuna de Cuenca, La. 10/12/2007.


